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ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  POR AVl'SO  RESOLUCIÓÑ  NO 4143.0.21.2417 ABRIL O5  DE 2016.

:.  óordial Saludo,
~,      `                                                                                                                                                                                          l

-   En  cumplimiento. a  lo establecido en el  artículo 69 de  la  ley  14-37  de 2011,  teniendo en'cuenta

que han pasado cinco (5) días,contados a partir del envío de la c¡tación oficio NO ?73 MAYO O6 '
DE, 2016,   Guía  NO-15725014  para  la  correspondiénte  notificación  personal,  Jes{e  despacho
procéde -a realizar la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO de lia  Resoluc,ión  No.  4143.0.21.2417 ABRIL ,'
05 DE 2016,  expedida por la Secretaría de Educac¡Ón de `Sant¡ago de Cali.

Contra' el citado acto adm¡nistra{ivo procede el recu'rso de reposición el cual deberá ihterponerse
déntro  de  los  10 días  siguientés  al  día e`n  que fL,e éur{¡da  la  notificac¡ón,  ante eI  Secretario lde
Educación  Mun¡cipal,  la  cual  deberá ser radicada  en  la  casilla ide.atención  al  ciudadano  SAC;    -{  primer piso del Cen{ro Adm¡nist,rativo Municipal CAM  ub¡cado en  la Aven¡da 2  norte #.10'-70.

En  el  exped¡ente se  dejará  constancia  de  la  rem¡sióh  o  publ¡cación  del` aviso  y_ de- Ia féch~a  en   .
`, qL,e por este medio quedará surtida la notjfjcación Pe+sonal.

'(

Se le ¡nfórma que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
/

del presente aviso.-                                                                                              ,

Se adjunta copía de lá resQlución  NO 414¿.0.21.2417 ABRIL O5 DE 2016.
t

Atentáménte,
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RESOLUClÓN No. 4143.0.21.2Íí'i     DE 2016

(OSDE       Ptb'\I       DE2016)
'   POR LA C'UAL SE REVOCA   LA RESOLUClÓN No.4143.0.21.2738     DEL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO    COELGIO-BENJAMIN  HERRERA" POR LA
CUAL SE AUTORIZO LA SUSPENSION TEMPORAL DE LÁ LICÉNCIA DE

FOUNCIONAMIENTO

LA SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  SANT'AGO  DE  CAu  en  ejercicio  de
sus facultades 'ega'es, y en espec¡a¡ las conferidas por las Leyes  115 de 1994, 715 de 2001,   el
Decreto 3433 de 2008 Articulo 9,  Decreto 228 de 2008, y el Decreto Municipal O559 de 2002, y,

CONSIDERANDO:

Que :mediante  Resoluc¡ón  No`.  2749  de  20O2  e'  Minister¡o  de  Educación  Nacional  certif¡có  al
muniCipio de Santiago de Cali en el sector educativo;

7h

;

Que bor Resolución  No.4143.2,21.3119 deI  12 de Mayo de 2009,  la Secretaría de Educación de
Santi,ago   de   Cali  ,:otorgó   l¡cencia   de   func¡onam¡ento   al   estab'ecimiento   educativo   privado
"COELGIO  BENJAMIN  HERRERA",  con  código  DANE  376001001507,  ubicado en  Santiago  de

Cali  én  la  Cal'e  2  A  No.47-150  deI  Barrio  EL  Lido  cohiuna  19,  teléfonos  5518485  -5518555,
ema¡!:  _elizabethsalámando@hotmail.'com_,  de  propiedad de  la  Fundación  Educaciona'  Benjamín
Herréra NIT 805.008.773-1.____É_Éú_E__É_

a)jP®=DcÜJOLüo.OcÓ
!

referido  establec¡mien{o    presta  sus  servicios  en  educación  formal  en  'os  niveles  de
ClÓN  BÁSl!CA  CICLOS  DE  LA SECUNDARIA Y  MEDIA ACADEMICA,   jornada  única,
lrio  B_

Resolución  No.4143.0.21.2738  de  Mayo  2  de  2013,  la  Secretaría  de  Educación  de
anti;ago de  Cali  autorizó  'a  suspens¡ón temporal de-Ia  ¡icencia de funcionamientó,  en virtud del
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el  m
`

fis'Ica¡ el  óo¡egio  Benjañín  Herrera  por los estudiantes de  ia  lnst¡tuc¡ón  Educativa Oficiai  'lJuana
de Cáicedo y Cuero"

!

o de arrendam¡ento  No.4143.0.009-2013 suscrito entre 'a  Fundación  Benjamín  Herrera y
¡cipio  de  Santiago  de  Ca¡i  para  ei  uso  durante  ei  año  lectivo  2013  de  la  ¡nfraestructura

_CÚ
OO-

Que¡el    señor   ALVARO    ENRIQUE    GAVIRIA,    medi'ante    SAC   2016PQR12278    solicita    la
"renclvac¡ón"   de   la   'icenc¡a   de  funcionamiento   otorgada,   explicando   que   la   suspensión   de

laborSs   educativas   se   prorrogó   en   e'   t¡empo   debido   a   'a   renovación   del   contrato   de
:ar:eO:FdSam::
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nto  de  l,a  lns{itución  Educativa  Juana  de  Caycedo  y  Cuero,  ¡nmueb'e  que  solo fue
en el año 2014.

Que en virtud  de  lo anterior,  para el  rein¡cio de 'abores en  el  establecimiento educativo se  hace
aria  la  revocatoria  del  Acto  Admin¡stra{ivo  que  s`uspende  temporalmente  la  licencia  de
namiento y por lo tanto esta Secretaría,

RESUELVE

ULO  PRIMÉRO.-REVOCAR   'a  Resolución  No.4143.0.21.2738  de  Mayo  2  de  2013  de'
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establecimiento   educativo   privado   "COLEGIO   BENJAMIN   HERRERA",    co-n   código   DANE
3760'01001507,   ubicado  en  Santiago  de  Cali  en  la  Calle  2  A  No.47-150  de'  Barr¡o  EL  Lido
comüna    19,   teléfonos   551    8485   -5518555,    ema¡':    el¡zabethsalamando@.hotmail.com,    de

t

propi,edad de  ¡a  Fundac,'ón  Educacional  Benjamín  Herrera  NIT 805.008.773-1',   mediante la cual
se suspendió de manera temporal la liCenc¡a de funcionamiento otorgada .
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RESOLUClÓN  No. 4143.0.21.É24Zl}     DE 2016
(-Ó=-iiE      L\t,\\         DE2016)

POF` LA CUAL SE REVOCA   LA F`ESOLUClÓN No.4143.0.21,2738     DEL
ESTABLECIMIENTO EDUCA") PRIVADO    COELGIO BENJAMIN HERRERA" POR LA

CUAL SE AUTORIZO LA SUSPENSION TEMPORAL DE LA uCENC'A DE
FUNCIONAMIENTO

ART¡CULO  SEGUNDO.-'  Que  a  partir  de  la  not¡f¡cac¡Ón  del  pr?sente  acto  administrativo
Resc,lución   No.4143.0.21.2738   de   Mayo   2   de   2013   queda   sin   efectos   y   la   l'icencia.  J  ,_  ,`  ^,   _ÁÁr`    J_,    iri    ,I^   hrin`,r`   rla   ?Í-i`esi,iui;iuii     ivu,-rI-+J.u.í..É_,uv    _~     ..._,_     __

funcionam¡ento  otorgada  med'iante  Resolución  No.4143.2.21¬"  del   12  de  Mayo  de  2009
exped¡da   por   la   Secretar¡a   de   Educac'ión   Mun¡c¡pal   al   COLEGIO   BENJAMIN   HERRERA,
recobra todos  sus  efectos   y el  establecimiento   podrá  prestar el  serv',c¡o  educativo  a  pari" del
año ¡ect¡vo 2016-2017.

ART,ÍCULO  TERCERO.-   En   caso   de   cierre   del   establecimiento   educat¡vo,   el   prop¡etario   o
representante lega' deberá informar ésta s',tuac¡ón a la comun¡dad educativa y a la secretaria de
edué,ac¡ón  municipal,  con no  menos seis (6)  meses de  an{icipac¡ón.  Ocurrido el cierre entregará
a la isecretar¡a de educación los l¡bros de registro académico para los efectos a qile haya lugar.

AR+¡CULO   CUARTO.-   La   presente    resolución   se   notificará    al    representante   legal    del
establecimiento educativo hac¡éndole sgber que contra ella proceq: el  recurso de reposición,  el
cual¡ deberá  interponerse  por  escrito  en  'a  dil¡gencia  de .not¡ficacion  personal,  o  dentro  de  'os
d`iezi(10)  dias  s¡guientes  a  e'la,  o  a  la  not¡f¡cac¡ón  por av,so,  conforme  con  lo  establecido  en  el
artirc!ulo 76 de la Ley  1437 de 2011.

'Í                                                            NOTIF'QUESE Y CÚMPLASE
I

)             DadaenSantiagodeCa'¡alosOÓd¡asde          AL3"\           de2016
_..-.__-`----.--.--.---_...-...-`.-..---'-.O.O---_.-'-''-''
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#L#FENftSfi:Éü'
Secretaria de Educación Mun¡cipa'

ló y elaboró: Ana Maria Caicedo ^vellaneda,  Profesional Un¡versitario 'nspección y Vigi'ancia.
:  Franc¡sned Echeverry álvare7_,  Coord¡nador lnspecclón y V¡g¡lanc|,a.


